
administración local

AYUNTAMIENTOS

SORIA
contratación dE PrÉstamo a larGo PlaZo

de acuerdo con lo previsto en el artículo 48 del texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, el Excmo. ayuntamiento de soria va a llevar a cabo la contratación de
una operación de crédito a largo plazo, a formalizar en contrato de préstamo, por importe de
tres millones setecientos mil euros (3.700.000,00 €), previsto en el Presupuesto de ingresos pa-
ra el ejercicio 2022, con las siguientes características, que se desarrollan en el Pliego de con-
diciones:

- Finalidad: Financiación de inversiones.
- tipo de interés: Preferentemente fijo y en su defecto, variable.
- duración: 12 años, sin carencia.
- amortización: trimestral, con cuota de amortización de principal constante.
- liquidación de intereses: trimestral, sobre el capital pendiente de pago al inicio de cada

periodo.
las entidades financieras interesadas podrán obtener el Pliego de condiciones que ha de re-

gir la contratación, así como cualquier otra información relacionada, en el departamento de te-
sorería del ayuntamiento de soria.

las ofertas, que se ajustarán al modelo de proposición aprobado por el ayuntamiento, deberán
presentarse en la sede Electrónica del ayuntamiento de soria, en: https://soria.sedelectronica.es. 

El plazo para la presentación de proposiciones finalizará a las 15:00 horas del día 14 de di-
ciembre de 2022. 

soria, 11 de noviembre de 2022.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                      2201
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